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Admitidos

Admitidos

neros del Estado de 30- de noviembre de 1973, y en el Regla
mento de Personal Operario de los 'Servidos y Organismos
dePQndientes del Ministerio de Obras PúbUcas, de 21 de di
ciembre de 1912.

Lo que se hace público. para «eneral conocimie,p.to.
jCuenea. 'Z'l de noviembre de 19f4.-El Delegado· provincial del

Mmisterio de Obras Públicas.-9.184·E.

E;cluidos

NingUno. I

..De conformid~ con la baSe 4.3 de ,u.,menclonad.a- Resolucjpn,
podrán'los interesados interponer .en ~l- plazo de quince·días
So partir del siguiente <al 008'0. publicación en el .BoletÍJ! Ofi
cial del Estado". reclamación de acuerdo con el árUculo 121
de la Ley de Proc-éd.imiento A<lmihistrativo.

Madrid, :20. de noviembre, de, 1974.-El Jefe del Servicio Cen-
tral, Jorge Cobián. .

RESOLUCION de la Junta Admini.trativa de Obras
Públicas de Las Palmas dfI.- Gran Canaria por la
queS8 convoca oposición para cubrir ~na plaza de
Oficial segundo existente en esta Junta.

Vacante una plaza de Oficial se~undo en la Junta Adminis
trativa de Obras Públicas de Las Palm.as y de acuerdo con el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, dé 27 de junio. y previa auto
rización de la Dirección General de la Función Pública de la
Presidencia ·del Gobierno; según determina el artículo 6.0

, 2, d),
del Estatuto de Personal al servicio de los _Organismos Autó
nomos. a'orobado por Decreto 2043/197L --de 23 de julio; se re~

suelve cubrirla con arreglo a las siguientes
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3.1. Forma:

Quienes deseen tomar parte en loa- ejercicios de oposición
deberán prE'sentar solicItud ajustada al modelo normalizado,
~probado por Orden de se de mayo de 1973 r~Boletín Oflclal
del Estado» número 134).

3.2. Organo a quien se dirige:

Las solicitudes debidamente reintegradas se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente de la Junta Administrativa de
Obras Públicas de Las Palmas.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será el de treinta días; contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el ...Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentaci6n:

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Junta Administrativa de Obras Públicas de Las Pal
mas o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompatie los dpcumentps pre
ceptivos, .apercibienáo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

Bases de conyocatOl"ia

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas:

Se convoca una plaza.

1.1.1. Caracteristicas de orden retributivo:

Los emolumentos a percibir serán los que se fijen de 'acuer
do con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el
régimen econ6Ip:ico del personal al servicio de los Organismos
autónomos y dem~ dis~~ciones complementarias.

1.2. Sistema selEtctivo:.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos al la oposición será necesario reunl"? los
siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser espatioL
b) Tener cumplidos dieciocho años de ed~ el dia que fi

nalice el plazo de presentación de instancias.
e) Estar en posesión del título de BachUIerato Superior o

equivalente.
d) No tener antecedentes penales. _
e) No padecer defecto ·físico o enfermedad. que Ínca,pa::;üe

para el ejercicio de las funciones de que se trate.
D No haber sldo separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio ~l Estado o de la Administración Local o
institucional, ni hallarse inhabilitado paPa el ejercicio de las
funciones públicas.

gJ Apreditar el cumplimiento, o .la dispensa de prestarlo,
del Servicio Social. para el personal femenino única.mente.

3. SOLICITUDES

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provis.ioncil:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Pre
sidente de la Junta Administrativa de Obras Públicas aprobará
la listQ. provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el .Boletín Oftcialdel Estado.. , con expresión del
número del documen~o nacional de identidad de cada uno.

D. N. I;

42.215.202
9.460.142

15.553.840
36.474.140
11.522,600
14.911.359
25.281.339
28.397.070
3.550.100

21.313.054
41.150.639
311.585,783
'5.477.$29
29.243.008

D. N. l.

RESOLUCION del Servicio Central y Provincia·
les de las Juntas de Detasas.por- la que se publica
relación - provisional de " aspirantes admitUUJs y
excluidos para tomar ptJ.rte en' las pruebes se
lectiVaS' paraprovisíón de cUez plazas de .-Auxi
l~re8 de este Organismo."

E~ cumplimient,o del. apartado 4.1 d.e la convocatoria de
11 de febrero de 1974 (.Boletín OfiCial del Estado» número 85,
de9 de abril), se haCe pública la lista. provisiónal de admitidos
yexcluídos a las mencionadas,pruebas:

Doda María Pérez Mas " ' .
DoAa Ana Maria Pérez GonZélez .
Do:ña. Elvíra. LópezGarcés .
Don Fernando Albisu Codina. , .
Dol1.. Josefa Ordaz GonZálet ' .
Dofia. Maria Antonia. Al~so Casás .
Don Fernando Suvirl Ruiz " .
Don Juan Al)t6nl0 Valderrama Pérez '-, " .
Don Joaquín Garda < Díaz .
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BESOLUCION ,del \Servicio Central y Provinciales
de las Juntas de \Detasas: por la que se -- publica
relación provisional Qe aspirantes_ admitidos y
esclutdos para tomar parte en las pruebas' 8e~

lectivas para proviSión de diu plazas' de Subl:d
ternos de este Organismo.

En cumplimiento- del apartado '"4.1 de la convocatoria de
11 de febrero de 19'74' (.Boletín Oficial del Estado» de 4 de
abriD, se hace pública la lista "'lrClvisional de admitidos y
excluidos a las mencionadas pruebas:

Don Juan Fernández Guillamón , .
Don Guillermo Gayá. Mayor ' .
Don Ma.nuel Hueso Sancho ..
Don Regino Hernández Terroas .
Don Antonio Hierro Salguero .
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Excluidos

Por· no reunir los requisitos exigidos en la norma 2 g):

Don José Prieto ~6pez..

. De conformidad con la base 4.3 de la. mencionada resolu~
clón podrán los interesados interponer en el plazo de quince
d1as a nartfr del siguiente al de su publicación en el '.Bo
latin Ofidal del Estado» reclamación de acuerdoren el ar
tfculo""'!21 de :a Ley de Procedimiento Administrativo

Madrid, 20 de noviembrb de 19'fj·.--El Jefe del Servicio Cen~
tral, Jorge Coblan.
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4.2. Errores de lae solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en ctuilquier momento de oficio o a petición del intere~

sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica~

ción en el _Boletín Oficial del Estado»•. reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado'" por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista definitiva;

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministro de Obras Públicas,
en .el plazo de quince días.

s. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador:

El Tribunal calificador ser&, designado por el excelentísimo
señor Presidente de la Junta Administrt'ttiva de Obras Públicas
de Las Palmas y se publicará en el "Boletín Oficial del Es
tado~.

5.2, Composición del Tribunal:

Estará compuesto por el Vicepresidente de la Junta Admi
nistrativa de Obras Públicas de Las Palmas, el Ingeniero dele
gado de la misma; un representante de la Dirección General de
la Función Pública, y el Secretario-Contador, que actuará como
Vocal-Secretarío del mismo. Serán designados suplentes para
cada uno de los miembros del TribuIl.!l<l, cuyo nombramiento re
caerá en los que reglamentariamente sustituyan· a aquéllos.

5.3. AbStención:

Los miembros del Tribunal deberáU abstenerse de interve
nir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de ~ Procedimiento Admi:
nistrativo.

5.4. Constitución del Tribunal:

Para que el Tribunal 6e constituya legitimamentedeberá
estar compuesto, cuando menos, por tres de sus miembros o
sus respectivos suplentes,

e. COMIENZO y DESARROLLO DEL EJERCICIO DE OPQSICION

6.1. Comienzo:

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicadón de la convocatoria y la resolución de la>
oposición:

6,2. Identificación de los 'Jspirantes:

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento él 106 as
pirantes para que acrediten su identidad.

'6.3. Exclusión de aspirantes durante la fase de_selección:

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. 'se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. PRUEBAS SEl.ECTIVAS

7.1. Ejercicios de oposición:

Se desarrollarán tres ejercicios (el ultimo voluntario) con
forme al programa que acompaña como anexo la presente re
solución,

7.2. Calificación de los ejercicios:

La primera prueba tendrá carácter de eliminatoria, siendq
aptos para pasar a las siguientes quienes superen los .;in-::o pUn~

too de media. aritmética entre las cuatro pruebas que se con
ceptuarán por separado de cero a diez puntos; sin embargo no
podrá ser declarado apto quien sea calificado con cero puntos
en c'l.'.alquiera de ellas.

La puntuación para calificar lA segunda piueba será de cero
a diez puntos para cada una de las dos partes de que se compo~

ne y, en cuanto, a la valoración de la tercera prueba, será
califioada de cero a cinco, puntos en cada uno de los apar
tados aJ, b). e) y d)'

7.2.1. Reprobados:

No podrán ser aprobados los que obtengan cero puntos en
alguna de las materias.

7.2.2. Méritos:

La suma de los puntos obtenidos en las diferentes pruebas
determinará. de mayor a menor, el orden entre los aspirantes.

8. LISTA DE CONCURSANTES Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de concursantes:

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará los nombrea..rl.e los que hayan resultado seleccionados. Y.
en caso de considerar que ninguno de ellos ha demostrado un
nivel adecuado a las caracteristicas de la función a desempe
fiar, podrá proponer que no se cubran las vacantes publicadas.

8.2. Propuesta de aprobados:

El Tribunai elevará a la autoridad competente propuesta de
nombramiento.

8.3. Propuesta suplementaria de aprobados:

Juhtamente con la propuesta de eoncursantoo seleccionados.
el Tribunal remitirá a los exclusivos efectos del artículo 112 de
la Reglamentación General para el Ingreso en la. Administra
ción Pública, el acta de la ultima sesión en la que habr~n de
figurar por orden de puntuación todos, los con~~antes.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS....

9.1. Documentos·

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos,
y que consistirán en.

a) Partida de nacin'dento..
bJ Titulo de Bachiller o su equivalencia.
el Certificado acreditativo de no padecer enferIlli:ldad con

tagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por alguna Jefatura Provincial de Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido· separado, median
te expediente disciplinario, del Servicio del Estado o de la
Administración Local o institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

cl Certificado negativo del Registro Central de Penados y
Rebeldes.

9.2. Plazo;

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
resolución de las pruebas~

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán ~re

dital' por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones:

Los que tuvieran la congición de funcionario público estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi~

sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acrfditando' su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado. y oolvo los casos de fuer
za mayor, no presentasen su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actUaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el artículo 4." En este caso.
la autoridad correspondiente formularA propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en las plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional:

Aprobada la propuesta de nombramientos, formulada por el
Presidente de la Junta Administrativa de Obras Publicas de
Las Palmas, se procederá al nombramiento con carácter provi
sional, que tendrá carácter definitivo si los aspirantes superan
el periodo de tres meses' de práctiCas.

10.2. Nombramiento definitivo:

Por el Presidente de la Junta Administrativa de "Obras PÚ
blicas se expedirán los corroopondientes nombramientos de fun
cionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales ha~
brán de ser aprobados por Orden ministerial, según determina
el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán en el
",Boletín Oficial del Estado,,_
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11.1. Plazo:

11. TOM"A DE POSESION , Cuestionario de temas para la práctica de los ejercicios
antes reseñados

PRIMER EJERCICIO (SEGUNDA PARTE)

En el plazo de un mes a contar de la notificación de noin~

bramiento deberán los aspirantes tomar p~esión de su cargo
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civil~ der Estado.

11.2. Ampliación:

La Administración podrá conceder, a petición del- interesado,
una prorroga del plazo establecido,. que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si l,as circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros,

11:3. lncompatibtlidades:

Los que obtuvieren la plaza en la presente convocatoria es
tarán sometidos al régimen de incompatibilidades a que hacen
referencia los artIculas 53 y concordantes del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por

.Decreto '2043/1971.

12, NORMA FINAL

Recurso de carácter generaJ, contra el concurso:

La- convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por 108 interesados, en los casos y en las formas
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La.s Palmas de Gtan Can8rla.. 1 de agosto de 1974.-El Go
beníador civil, Presidente, P. D., Ervig10 Dláz Bertrana.

PROGRAMA DE LA OPOSICION

PRIMER E.fERCICIO

El primer ejercicio se -dividirá en dos partes:

Primera parte:

al Manuscribir' al dictado el textO que en cada sesión' dicte'
el Tribunal durante veinte minutos, con el fin de examinar la
corrección de la escritura, la ortografia y forma dé letre..

b). Copla IIle('.anográfica, .durante veinte minutos, del texto
que se facilite al conet1rsante.· -

el Redacción de un oficio- de los que ordinariamente se
usan en las relac~ones que entre si mantienen las Depend-:mdas
del- Estado, que versará acerca de la materia que eI- Tribunal
facilite.

Segunda parte:

Desarrollar verbalmente un tema de cultura general. du·
ranta el· plazo máximo de quince minutos, a elegir por el opc
sitor de -entre los propuestos por el Tribunal.

Este eJercicio. será eliminatorio y será calificado por cada
uno de los apartados a),' b) Y el.

SEGUNDO EJERCICIO

El segundo ejercicio se dividirá también en dos partes:

Primera parte:

Desarrollar verbalmente tres temas sacados a la suerte en el
plazo de hora y media- de lÓB relativos a Derecho Administra
tivo y legislación especial de carreteras, nociones de Derech9
Mercan.t11 y }-~aciendQ Pública.

Segunda parte:

Resolver debidamente dos problemas de Aritmética y uno de
Contabilidad, durante el plazo que fije el Tribunal.

TERCER EJERCICIO TVOLUNTARIO)

S.ervirá para mejorar la calificación obtenida en los anterio·
res, 'y consistirá: .

. eJ El tomar taquigráficamente el texto de materias que
diCte el Tribunal durante cinco minutos- a la veloc4lad' dEl no.
venta..palabras por minuto. texto que. tendrá que traducir me
canográficamente en el plazo de cinCuenta minutos.

b) El manejo con g'ráD. soltura de máqUina de calcular. con
la que reaUzará las operaciones que el Tribunal determine y en
el plazo que establezca. '

el Desarrollar ~r escrito, en el plazo de. una hora y media,
dos ternas de cálculo Mercailtil y Contabilidad. ,

. Para. realizar este ejercicio será necesario solicitarlo en la
lnstanclR, sefialando las partes o matertas que el aspirante desea
ser examinado.

Aritmética y elementos de Geometría

Tema 1." Concepto de la Aritmétioo. Concepto de la magni·
tud.Cantidad. Unidad y número. Nwnerologia y sistemas de
numeración.

Tema 2.° Operaciones aritméticas; Adición y sustracción.
Concepto y casos Pruebas de estas operaciones. Multiplicación.
Conceptos y casos que pueden ocurrir. Tabla de Pitágoras.

Tema 3." División. Concepto de esta operación y casos que
pueden ocurrir. Pruebas y usos de la división. Estenoritmia.

Tema 4." Fracciones. Concepto de los números quebrados.
Sustracción. adición, multiplicación y división de los números
quebrados y mixtos.

Tema 5." Numeras decimales. Sus conceptos. Principales
propiedades de los números decimales. Operaciones que con
ellos se verifican,

Tema 6:' Sistema métrico decimal. Su concepto y funda
mento y utilidad. Medidas lineales, superficiales y de volumen.
Equivalencia de estas medidas con las principales del sistema
antiguo español.

Tema 7." Medidas de capacidad y ponderales. Sus equiva
lencias con las principales del sistema antiguo español. Me
didas monet.arias y sistema monetario lispañol.

Tema 8." Regla de tres. Definición, planteamiento y reso·
lución de la regla de tres simple. Idem de la regla de tres
compuesta.

Tema Q.'" Regla de interés: Sus casos. Interés simple y
compuesto.

Tema .lO. Regla de 'aligación y compañía. Su definición:
Planteamiento y resolución. Regla de aligación.

Tema 11. Definición y división de la Geometria. Conceptos
de superficie, linea y punto.

Tema 12. Líneas perpendiculares y oblicuas. Número de per
pendiculares que por· un punto pueden trazarse' a una recta.
Lineas paralelas. Concepto y propiedades principales.

Tema 13, Trhingulos, defhüción Clasificación. Cuadriláte
ros: Sus clases.

Tema 14. Polígonos. Definición. Clasificación y propiedades
generales de los pol1gonos

Tema 15. Circunferencia, círculo y radio. Angula central,
arco, cuerda, diámetro, secante y tangente. Posiciones mutuas
de dos circunfereJllcias.

Tema 16. Trazar por un punt.o una perpendicular a una rae-o
ta. Construir un ángulo igual a otro. Construir un triángulo
en función de alguno de los elementos que 10 integran. Trazado
de una circunferencia por tres puntos que no estén en línea
recta.

Tema 17. Area, definición Area del paralelogramo del ree·,
tángulo y del cuadrado. Idero del triángulo. Idem del trapecio y
de los pollgonos regulares Ama del círculo.

Tema 18. Elementos que determinan un plano. Angula di€)·
<ira. Sus clases. Angula poliedro.

Tema 19. Triedros. Pirámide Primas. Poliedros. Paralepí
pedo-ootaedro.

Tema 20.. Superf~cies de revolución. Meridianos y paralelos.
Cono. Cilindro y esfera Sus áreas respectivas.

Tema 21. Volumen. Volumen del prisma, del cono 'y de la
pi~ámii;le. Idem del cilindro y _de la esfera.

SEGUNDO EJERCICrO (PRIMERA PARTE>

Derecho Administrativo y nociones de Derecho Mercantil

Tema 1." Concepto de la Administ.raciól1. El Derecho Admi
nistrativo. Su concepto. Y'fuent.es. Potestades administrativas.
Jer\trquias,

Tema 2.° Funehmarios públicos, Su concept.o. Cat.egorías y
clases del Cuerpo Centra.l de la Administración Civil. .Dere
chos, deberes y responsabilidades de los funcionarios públicos.

Tema 3." Administración Central.. Jefatura del Estado. Con
sejo de 'Ministros. Presidencia del Gobierno. F. E. T. Y de
las J. O. N. S. Sus órganos. Consejo del Estado. Tribunal de
Cuentas. Cortes Españolas.

Tema 4." Ministerio de Obras Públicas. Su organización y
funcionamiento. Examen especial de la Dirección General de

'Carreteras y Caminos -Vecinales. MiniSterio de Trabaí.o. Fun·
ciones y organización del mismo. El Fuero del Trabajo y l~~

gislación vigente sobre contratos_ accidentes y jornales de tra
bajo.

Tema 5." Organización y fundón de los restantes Depar
tamentos ministeriales.

Tema 6.Q División administrativa general y divisiones espe
ciales de territorio e1;paftol.

TeJ1'Yl 7." Administración Provincial. Gobernadores civiles y
~l~~o;eco~~j~re~~es. Administración. Local. Ayuntamiento,

Tema 8.0 Actividad administrativa. Concepto del acto ad
ministrativo. ~rvicios públicos. Su noción. Concepto y clasifi
cación de las obras públicas. Sistema para su ejecución. La
expropiación forzosa. Concepto y fundamento.

Tema 9.° Contratos administrativos. Contratos de obras y
servicios públicos. Legislación vigente. Concesiones administra
tivas.
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Tema 10. La. subasta y el concurso. Trámites para la cele
bración de unos y otros. Gestión directa

Tema 11. El procedimiento administrativo. Bases generales
de los mismos. Idero de la jurisdicción contencioso-adminis
trativa.

Tema 12. Documentos burocráticos: Clasificación y estruc
tura de los mismos. Ordenación de expedientes y documentos
burocráticos. Tratamientos

Tema 13. Concepto del Derecho Mercantil. El comercio. Co
merciante individual. Sociedades mercantiles. Sus clasas. Con
cepto de la regulada por el Código de Comercio. Instituciones
awdliares del Comercio. Lanco y Cámaras de Comercio.

Tema 14. Concepto del título nominativo al portador y a la
orden. La letra de cambio Sus requisitos. Concepto del endoso,
el aval y el protesto. Libranzas, vales. pagarés y cheques. Su
función y requisitos especiales.

Tema 15. El comercio marítimo. Personal que intervienen
en él. El buque. El capitán. Oficialidad y tripulantes del bu
que. Despacho de buque. El contrato de fletamento.

Hacienda Pública

Tema 1.0 Concepto de la Hacienda Pública. Las necesida
des públicas. Concepto de los gastos y de los ingresos publicas.

Tema 2:' Presupuesto del Estado. Su estructura. Déficit y
"superávit. El ejercicio económico. Estructura del, Presupuesto
españoL

Tema 3.'" El impuesto. Su concepto y fundamento. Clasifica-
ción. Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. ,

Tema 4.° Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo~

niales. ldero sobre actos jurü;licos documentados.
Tema 5'<' ContribuCiones. Su concepto e importancia. Idem

de la sobre edificios Y·601ares. Idea de la rústica.
Tema 6. ~ Idea sobre las Contribuciones Industrial y de Ren

dimiento del Trabajo PersonaL
Tema 7." Organización central de la Hacienda española.

Ministerio de Hacienda. Su organización y funciones.

Legislaciónespettal de las Juntas Admini$trativas de Obras
Públicas

Tema L° Idea general de la legislación sobre carreteras.
Concepto y clases de éstas

Tema 2.° Idea de las Entidades estatales autónomas. Or~
ganización de las Juntas Administrativas de Obras Públicas.

Tema 3.° La Junta en Pleno La Comisión Ejecutiva.
Tema 4." Atribuciones y deberes de la Pr-asirlencia, del Vi

cepresidente y del Vocal Interventor. Sesiones del Pleno y de '
la Comisión Ejecutiva.

Tema 5." Servicios administrativos y técnicos. Custodia y
mpvimiento de fondos.

TERCEH EJEHC¡CJO

Calculo lvJercantil

Terna L° Razones y proporciones. Sus clases. Progresiones
arirm_~-jc..as. Gaométricas.

Tema 2.'" Potenciación. Potencia de un número. Extracción
de la raíz cuadrada \

Tema 3.° Regla de repartimIentos proporcionales. Reparti
miento proporcional simple y compuesto.

Tema 4." Vencimiento común medio. Descuento comercial
y reaL

Tema 5." Cambio directo e indirecto. Regla de tanto por
ciento.

Tema 6.° Imposiciones y amortizaciones al interés simple.
Concepto de estas operaciones. Deducción de fórmulas.

Tema 7.° Préstamos ordinarios, Cáloulos de anualidades.
Concepto de Jos empréstitos.

Contabilidad

Tema 1." Concepto de la Contabilidad. Legislación relativa
a la teneduria de libros. Sistemas de Contabilidad. Principios
fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros de Contabilidad. Clases en que se dividen.
Libro de Inventarios .. Libro de Balances. Libros Diario y Mayor.
Objeto de cada uno de ellos. Manera de redactar los asientos.
Sus clases.

Tema 3. 0 Clasificación general de las cuentas. Cuentas per
sonales. Cuentas representativas del propietario y de Sus deu
ao:'es. Signi{icación de los sajelas. Subdi ii$lCneS qus puct:. ..m ha
cersf,! con estas cuentas

Terna 4." Cuentas de efectos de c.:omercio. Iclem de propie>
dades. Instrumentos de cambio. Casos en que se adeudap. y
acl·editan. Significación de los saldos, Idea de las operaciones de
comisión y en representación.

Tema 5.° Cuentas corrientes. Concepto y preceptos que 'las
regula. Método indirecto y hamburgués.

Tema (L" Apertura de Contabilidad en general. Procedimien
tos. Asientos correspondientes en el Diario y Mayor y Libros
aUxiliares.

Tema 7.° Balances provisionales. Balanc619 de comprobación.
Idero de la situacIón económica. Objeto y forma de estos docu
mentos; Clasificación y _errores cometidos.

Tema 8." BalanCE; general. Descripción de las operaciones
previas. Formación de inventario. Su valoración. Cierre de las
cuentas por los diferentes procedimientos. Reapertura de libroe.

Tema 9." Contatilldad de las Sociedades. Principios funda
mentales de la Contabilidad de las reguladas por el Código de
Comercio.

'rema 10. Contabilidad del Estado. Presupuesto corriente Ge
neral del Estado españoL Concepto, formación. estructura y
duración. Créditos extraordinarios.·Suplementos de crédito. Re
quisitos generales para tramitarlos y concederlos. Resultas de
ej-ercicios cerrados Operaciones en formalización.

Tema 11. Contabilidad de las Juntas Administrativas de
Obras Públicas. Sus peculiaridades. Preceptos que las regulan.
MovimiEnto de fondos. Sus formalidades. Libros principales, auw
xiliares y registros. Su disposición.

Tema 12. Ingresos. Mandamientos de ingresos. Clases. Re
gistro mayor de ingresos y mayor de recursos e ingresos. Rela
ciones de ingresos. Cuenta de recursos. Cuenta de presupuesto
de ingreso&. .

Tema 13. Pagos. Mandamientos de pago. Clases. Registro
mayor de pagos. Mayo; de -obligaciones y pagos('ftelaciones de
pagos. Cuenta de obltgaciones Cuenta del presupUesto de gastos.

Tema 14. Cuenta de Caja y Banco. Cuenta de propiedades.
Inventario. Rel8.(:iones de altas y bajas. Cuenta de patrImonio.

RESOLUCIDN del Tribunal de oposiciones a pla,.
za de Ingeniero Técnico o Perito Agrícola del Ca
nal de Isabel ll, por la que se anuncia celebración
de ta prueba selectiva.

De conformidad con el punto 1.3 de la convocatoria de 25 de
abril de 1974 (..Boletín Oficial del Estado". del 29 de abril), la
pruoba selectiva para cubrir una 'plaza de Ingeniero Técnico
o Parito Agrícola tendrá lugar el próximo dia 23 del. corriente,
a las once horas, en las oficinas del Canal de Isabel n, calle de
Joaquín Garda Morato. número 125.

Madrid 4 de diciembre de 1974.-El Secretario, Justo Melen
do Abad....:...V." B.o: El Presidente, Juan Antonio Vigueras Gon
zál-ez,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con,..
curso-oposI.ción de la plt¡za d~ Profesor ag~egado
de ..Historia económica munchal y de Espana~ en
la Facultad de Ciencias Económicas' y Empresa
riáles de' la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.' De conformidad con lo dispuesto en la Ley 451
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de may:o de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TrIbunal Que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de .4 de marzo
de 1974 ( ..Boletin Oficial del Estado" de 9 de aurIl) para la
provisión en propiedad de ia plaza_ de _Profesor agregado de
"Historia económica mundial y de Espana» en la Facultad de
Ciencias Económicas y- Empresariales de la Universidad Com
plutense de Madrid, que corresponde a la situación existente
el dia 1 de enero de 1969, y que estará constituido en la siguiente
forma:

Presiden1:e: Excelentísimo señor don Jesús Pabón y Suárez
de Urbinu.

Vocales:

Don Pedro Vol tes Bou. don Felipe Ruiz Martin, don Gonzalo
Anés Alvarez y dOfl Ramón Carande Thovar, Catedráticos de
las Universidade;: dE Barcelona, el primero; en situación de sUw

pernumerario, el segulldo; de la Complutense de Madrid, el
tercero, y en situación de jubilado, el cuarto.

Presidente supiente: Excelentisimo señor don Luis Garcia de
Valdeavellano Arcimis.

Vocales suplentes: Don Jorge Nadal Oller, don Francisco ~i
món Segur-a, don Francisco Bustelo y Garcia del Real y dona
Dolores Gómez Molleda, Catedráticos de las Universidades Autó
noma de Barcelona, Barcelona, Santiago y Salamanca, primero,
segundo, tercero y cuarto, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seüala el número primero de la citada Orden de 30 de mayo
de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presldente del Tribunal pro
curará que, en el plazo maximo de dos meses, a partir de la


